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REsoLUctóN ADMrNtsrRATtvA

Ciudad de Méx¡co, a 2 3 MAY 2ü19

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Terntorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de

la Ciudád de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones I, Vll y X, 21, 25 f¡acción Vlll, 27 fracción lV 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría

Ambiental y det Órdenamiento Tenitor¡al de la Ciudad de México, 4, 51 fracc¡ón l, y 96 primer párrafo de su

Reglamentó; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-20'l9-433-SOT-170
relalionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Tran§parenc¡a, Acceso

a Ia lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta lnstituciÓn,

presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia amb¡ental (ruido), en el

inmueble ub¡cado en calle Chop¡n número 128, Colonia Peralv¡llo, Alcaldía Cuauhtémoc, la cual fue admitida

med¡ante Acuerdo de fecha 05 de febrero de 2019.---:--

para la atención de Ia denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en térm¡nos de los

articutos S fracción Vt, 15 BIS 4, 26 fracciones l, lll, V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Amb¡ental y del ordenam¡ento Ten¡torial de la c¡udad de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁL|S|S y VALORACtóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

y en materia ambiental (ruido), como es la Ley de Desarollo Urbano y la Ley Ambiental de ProtecciÓn a la
iierra, ta Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, todas de la Ciudad de México, así como el Programa

Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtámoc

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y Ia normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia amb¡ental (ruido)

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscr¡to a esta Entidad, en el inmueble ubicado en

calle Chopin número 128, Colonia Peralvillo, Alcaldía Cuauhtémoc, se constatÓ la existencia de un inmueble de

3 niveles de altura, con características de casa hab¡tación, es de señalar que durante la diligencia no se

constataron actividades relacionadas con el maneio de costales, ni la generaciÓn de ruido.:-----

por lo anterior, tomando en consideración que no se constataron los hechos denunc¡ados consistentes en las

actividades relacionadas con el manejo de costales, n¡ ruido, se solicitó a la persona denunciante proporcionará

elementos y pruebas para demostrar la realización de maneio de costales y ruido relacionadas c_on el inmueble

motivo de denunc¡a, que permitan determinar contravenciones, lo que se realizó mediante oficio PAOT-0S-

300/300-3g96-2019 de fecha 13 de mayo de 2019; recibiendo respuesta por parte de la persona denunciante'

sin que aportara las pruebas solicitadas.-----

En virtud de lo anterior, en el inmueble ubicado en calle Chopin número 128, Colonia Peralv¡llo, Alcaldía

Cuauhtémoc, no se observaron actividades relacionas con el manejo de costales, ni ruido, por lo que se

actualiza lo previsto en el artículo 27 Íracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por existir imposibilidad legal.-----
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo páfiafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, 90 fracción
X y 89 pr¡mer párafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código de
Proced¡m¡entos Civ¡les para la C¡udad de México, de apl¡cac¡ón supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad, en él inmueble
ubicado en calle Chopin número 128, Colonia Peralv¡llo, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató la existencia
de un inmueble de 3 niveles de altura, con característicás de casa hab¡tación, es de señalar que
durante la d¡l¡gencia no se constataron actividades relacionadas con el manejo de costales, ni la
generacrón de ruido.------

2. Mediante oficio PAOT-05-300/300-3896-2019 de fecha 13 de mayo de 2019, se solicitó a la persona
denunciante proporcionará mayores elementos que perm¡tan determinar contravenciones en materia de
desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (ruido), toda vez que no se constataron los
hechos denunc¡ados en el ¡nmueble objeto de denuncia, recibiendo respuesta por parte de la persona
denunciante, sin que aportara las pruebas sol¡citadas, por lo que se actualiza lo previsto en el artículo
27 f@cción Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co por exist¡r imposibilidad legal

La presente resolución, ún¡cámente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracc¡ón Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co

SEGUNDO.- Notifiguese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el exp€diente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la L¡cencieda Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co
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